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1 o REACTIVACIÓN DE LA — COMPAÑIA 

: 5; "INDISTRIALIZADORA TE ALIMENTOS 

3 a j SANTA IMES “IASI C.LTDAD COMPAÑIA 

1 PE Y LIMITADA EN LIQUIDACIÓN .- 

. y í Cuentis Irdeterzineds * -.-.- - 
y .? 

e? > En la ciudad de Guaysrul “apitel ds la Provincis del Guava3, 

República del Ecuadoz =1 día once Mel mes de Agosto 

de 2il novecientos ochenta y ocho. “ints xi. Abogado MAPCOS DIAZ 

CASQUETE, Motaris "icémzo Primero de este Canich, 22mp2972, *l 

señor ZIMANL PERES PEPASY)3 casado,perdódista en su ocalidad de SURENTZ 

GEMEPAL. de ls compañia INDISTRIALTZADORA DA ALIMENTOS SANTA INES 

SIASI 7 LTDA COMPAÑIA EN LIGDIDACIÓN ¡sl comparesiónte 

ecuatoriano zafor des =ded, ldomociliado sr este cindal capaz ¿sia 

alemgezs e = amv 2 «m- 
a, 3 . 5 an da »"pronan-ar Any 3 AA A ES 

a o a e - MA PASO 

el cbreio 7 resultados le este sscritura 2 le 708 primate Si 

queda inólcade. con amplia y entera ¿ibertad 222 3% O U:I3auiento 

resents le tiruta y documentos que zo deal tenor siguiante - 

VITA .- ” SEÑOR NOTARIO .- En el protocolo de Escrituras Públicas 

cargo inssrits usted. me de la cual conste la Escritura Su 

7 bli de Reactivación de la compañia INDUSTRIALIZAMCRA PE 

A Pr SANTA INES (IASI T.LTDA.) COMPAÑIA LIMITADA £N 

> rr” A JOUDACION. qua sa centiene al tenor de las siguzsntes clausulas. - 

y , - .: PRINEBA .- Ceaparece al otorgaaiento de esta escritura publica el 

o box SHAEL PEREZ PERASSO, += su calidad de Gerente Gsirel y 

oa Apíaseuterte legal 3e la compañia INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS 

" SANTA INES (1AST C.LTDA.> compañia Limitada *n Liquidacion .- 

SEGUNDA .- AMTYUCEDENTES .- La comañis IMDUSTRIALIZADORA DE 

ALIMENTOS SANTA INES  (CIASIC.LTPA.) COPPAÑTA LIMITADA, se
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Doctor César Hoya Jiménez el veintiseis de Junio de mil novecientos 

setenta y uno, Inscrita en el Fegistro M ntil el dos de Julio de 

11 novecientos setenta y uno .- Medisnte Resolución número ceró 

uno ocho uno cero del veintisiete de Agosto de mil novecientos 

othenta y cinco, publicada en el Diario EL UNIVERSO, el veintitres 

de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco e incrita en el 

Registro Mercantil el dos de Abril de mil novecientos ochenta Y 

seis. la Superintendencia de Compañias declaró disuelta y por lo 

ta E c
r
 o entró en — Liquidación la conpañia o — Eabiendo 

INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES (IASI C.LTDA.) COMPAÑTA 

LIMITADA EH LIQUIDACIÓN , superados lo causales que la llevarán a 

ser disuelta y entrar en liquidación, la Junta General de Socios de 

la compañia en sesión celebrada el veinte de Mayo de mil 

novecientoz ochenta y ocho resolvió reactivar la compañia cu
 ! 

TERCEFA .- DECLARACIONES .- Con los antecedentes a
 Ú E £b
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ISMAEL PERES PERASSÓ, a nombre y en representación de la compañía 

INDUSTEIALIZADORA DE ALIMENTOS (1IASI C. LTDA.) COMPAÑIA LIMITADA EN 

- LIQUIDACIÓN en cumpliniento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, declara: Uno: Reactivada la compañia 

INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES (IASI C.LTDA.) EN LI- 

QUIDACION - Agregue usted, zeñor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez y perfecciomalento de esta escritura 

publica .- £) Ilegible .- ábogado Eoberto Andrade Pérez .- Registro 

cuatro mil novecientoz veinticuatro .- Guayaquil" .- Hasta aquí la 

Mínuta que se eleva a Escritura pública .- Se agrega documentos de 

Ley .- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario 

re
 

be 4d
 

Cu
 alta voz al otorgante , quien la aprueba en todas sus partes, 

   



* SUNENDDTTOA, DMI 4 

-Q0100a 
ALTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA A 

CONPAÑIA “INDUSTRIAL I“ADDEA DE ALIMENTOS SANTA INES CAS] 
CLTDA.) COMPAÑIA LIMITADA” EN LIDUIDACION 

En Guayaquil, a las diez hores del día veinte de Hayo de mil novecientos 

ochenta y ocho, en el Jocal social de la Compañia ubicada en el kilómetro 

dez y medio de la Avenida Carlos Julio Aresemena, se reúne la Junta 

beneral Extraordinaria de Socios de la Compañia INDUSTRIALIZADORA 

E ALIMENTOS SANTA INES CIASI| CLTDA) COMPAÑIA LIMITADA” 

EN LIQUIDACION, con la presencia de los socios: |- Arg. Fernando 

Cordova, propietario de dos participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una de ellas; y, 2- Sr. lemael Pérez Perasso, propietario de ciento 

diez y ocho participaciones de diez mil sucres cada una de ellas; con lo que 

se encuentra reunida la totalidad del capital social pagado de la Compañia, 

ya que todas las participaciones son de diez mil sucres cada una, Los 

socios, por unanimidad, resuelven instalarse en Sesión de Junta General 

O Extraordinaria de Socios de la Compañía, con el objeto de conocer y 

reenlver sobre: Punto  Unico-  Feartivación de la compañia 

INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES (ASI CLTDA) COMPAÑIA 

LIMITADA" EN LIQUIDACIÓN. Se instala la sesión bajo la Presidencia del 

armando Cordova *asquez y actua de Secretario el Gerente General, 

api Pérez Ferasso, quien manifiesta haber dado cumplimiento a lo 

to en el articulo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañias y 

Aa Lista respectiva formará parte del expediente de esta Junta. Toma 

a palabra el Gerente de la compañía quien manifiesta que la compañia ha 

    

   
idadisuelta por las causas señaladas en el articulo trescientos noventa y 

ocho de l Compañias, por Resolución número cero yno ocho uno cera 

del 27 de ago: sta de 1985, publicada en el Diario “El Universo” e inscrita en 

| Regisifo. hjercanti! el 2 de abri de 1956. Y luego de haber superado 

Y dichas ans 

presentes, tego, de deliberar al respecto, 1 resueven, por unanimidad 10 

siguiente: Ung.. Reactivar a la compañia IMDUSTRIALICADORA, __DE 
To 

ALIMES TO Sra MES (1431 CLTDAS COMPAÑIA LIMITADA” EN 
a - a a 

LIQUIDAC 10 ya que se han superado las causas de su disolución, coñaladas 
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sel concede un receso para la elaboración 
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 o cual, y una 

General-Secretario ha dejado constancia en la misma de que > formarán 

as 

carticipaciones que corresponden a Cada uno de o ela s, Y una copia de esta 

ácta, certificada por 8l, se reinstala la sesión, ee da lectura al Acta, 

PAE 
a E



y terminando la sesión 

Presidente de la Sesión- fi Sr. Jsemael Pérez Perasso, Gerente 

General-Secretario; f) Sr. Arg. Fernando Cordova; Tf) Sr. Ismael Férez 

Perassn. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de <y original al cual me 

remito 5 .- Guayaquil, Mayo 20 de 1988 
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ltistrializadara de Alimentos Santa Es, 

       

    

y 
«(LAS 1)* Compañía Limitada e 

a 1h 80: $ qu JE : Ar olYA QUE: ECUADOR +: o Me , IN : e , Q0L0
0a 

. 

cado ida A, dlohró legó 16% EROS 

ESMERALDAS JA BELGA LSU6 Ai ¿lanetoci daa too vo -* * TELEFONO: 366780 

sLiinbira tóbotiybjos! sa sentado cc 

A 
Guayaquil, 

a 21 de Julio de 1.977 

) Señor o 
ISMÁEL PEREZ PERASSO 

- Ciudad , 

De mis'' tonsideraciones: 

o Cámpleme informarle que la Junta Gene- 
ral de Sótios*d8 INDUSTRIALIZADORA DF ALIMFNTOS SANTA INES - 
("IASI ¡Co LTDA ) COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 18 de Julio 
de 1,9775 «designó. a usted GERENTE GENFRAL de la mencionada - 
Compañfaj”- «POr él .perfodo de cinco añose 

Per lo. .tantos ejercerá la representación legal, ¿judicial y ex- 
E rajiidiciái”" y las. atribuciones que indica la Ley y la Escri 
bura, de Constitución de la Compañfa, otorgada el 26 de Ju =- 
nio * de. 14971 “anté' el Doctor César Moya Jiménez, Notario Cuar 

: 3 Ojo raquil . ¿e inscrita en el” Registro Mercantil el 2 de    

    
e +fub emo - :añO» 

A Ó psa y 
Í. ' . Inge FERNANDO CORDOVA VASQUEZ 

AS PRESIDÉNTE 

     

   N /Acepto el cargo, a que se refiere la presente comuni 
. - Guayaquil. á 21 de Julio de [1.977 

Y 2 E o AT 

( 
az t 
A: SMAML PEREZ | ] 
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> QUEDA inácrito: está hombramiento -de fojas 16.918 a 16.919, número 3.708 del -=; 

¿e ¡Regletió Mercantil. y ingtado bajo el número 20.938 del Repertorio.- Archiváns ' - 

¡Aosé Lol: :Coptificñdos dé Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, a veinte y 0 

'asate de J3e1d de, Adi ¡Poreciáitos setenta y síete.- El Registrador Mercantíl.= 

   

  

      
    
    
    

  

ARLAT A 

REGISTRO MERCÁNTIL 

"CANTON GUAYAQUIL 
do por este 

revelo A. 

cid co
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* . causal de disolución prevista en el Art. 398 de la Ley de Compañías, por lo que una * 
: vez superada la causa que motivó esta disolución la unta General Extraordinaria de 7 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
3 *+EXTRACTO.. ., 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, DE po 

. COMPAÑIA INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES +. 
-«(IASI C, LTDA.) COMPAÑIA LIMITADA “en liquidación”. * o 

1.— CELEBRACION Y APROBACION.— La escritura pública de reactivación de *, : 
la compañía INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES fIASI C. LTDA.) * 
COMPAÑIA LIMITADA “en liquidación” se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 11 de 

_ agosto de 1988, ante el Notario Vigésimo Primero de este Cantón, Ab. Marcos Díaz 4 . 
Casquete, ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Dr. * 
Carlos Estarellas Merino, mediante Resolución No. A 05SUl- del 23 z 

NOV. 1983. z 
2.— OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes ; 
mencionada el señor ismael Pérez Perasso de estado civil casado, de nacionalidad ., 
ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente Genetal de la : 
indicada sociedad. y 
3.— REACTIVACION.-— La Compañía INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS y y 

“SANTA INES (1ASI C. LTDA) COMPAÑIA LIMITADA se constituyó, con domicilio en 
Guayaquil, mediante escritura pública autorizada por el Notario Cuarto de este , 
Canión. el 26 de junio de 1971, inscrita en el Registro Mercantil el 02 de julio de * 

- 1971. Posteriormente mediante Resolución No. 01810 del 27 de agosto de 1985, - 
inscrita en el Registro Mercantil el 2 de abril de 1986, esta Intendencia de Compañías 
declaró la disolución de la mencionada Compañía, por encontrarse incursa en la ¿ o 

A Socios celebrada el 20 de mayo de 1988, acordó reactivar la compañía, ¿ 

Guayaquil, 24 NOV. 1988 . A 
ol : r 23 

. AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS ! ¿ 
+“ SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL - —'-. 

s. > REPUBLICA DEL ECUADOR _ '



    ! ¿a afirís Ceaácéics y firisnh en tmaded de 30t5 
NOTARIA 

¡ESIMA PRIMERA 2 .-EN LIQUIVACION , 

  

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

h, MARCOS N. $ 
AZ CASQUETE 
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o 16 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

: 17 esta CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misna fecha 

   co A SCUETE 
etario Primaro 

anión Guayaquil 
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27 CERTTFYCUIQue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 
Resoluct ón Número 88-2»3-3=(5591,0dIctada el 23 de Novtembre de 1.988, 

28 por el Intendente de Compañías, queda inscrita esta Escritura, la mia -



ma que contsena la REACTIVACTON de la Compañía Venominada TNDUS_ 

TRYALTZADORA DE ALTMENTOS SANTA INES (Y ve COMPAÑTA LI 

MITADA, de fojas 30.170 a 30.178, Núómer 2.873 el Reg3stro Mercan 

$41, Rubro de Tnduetriales y enotada baja “nímaro 19.177 de 'z 

pertor1ív.- Guaysqutl, DIctembra siete de ml nouegtenteb o 

y ocho»-El Registrador Mercants1 .- 
res Yin 

    

   

   

  

    

    

  

Registrador Mercantil 

CERTTFYCOsQue con fecha de hoy,se tomó nota de la Escritura que an 

tecede a Pojos 1.454 del Registro Mercent31,Rubro de Tndustriales 

de 1.971,11.115 del Registro Mercent11 de 1.986;y,29.078 del Regis_ 

tro Mercent11 de 1.997,81 margen de las ¿inscripciones respentivas.- 

ÁS. MECHA ra aa A] AR ANDRADE 

Y Regisuador WMarcontil 

CERTTFTCO:Que con fecha de hoy, y de conformidad con la dispuesto - 

en sl Artículo 33 del Códsgo de Comercio, se ha fijsdo y se manten_ 

drá psjo en la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la 

Ley, bajo el número 1559, un Extracto de esta Escri turs.-Guayequi l, 

Diciembre atete de mt] novecientos ochenta och0.-£] Regintrador - 

Mercant1]l .-    
CERTTFTCO: Que con fechs de hoy, queda archivada ums copta auténtica 

de esta Escrituras, en cumpiimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos 

to úe 1.975, publicado en el Registro Orictal Número 673 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, VIctembre state de m11l pus 

o chenta y ochoe-21 Registrador Marcenmt31l .- 
     

, y / AB. pECTIOR mucuEL Ah 

     


